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Naturaleza del asunto Proceso Ejecutivo
Radicación 11001-33-43-060-2019-00010-00
Demandante Mauricio José Mendoza y otros
Demandado Nación - Nación Fiscalía General de la Nación
Providencia Niega medida cautelar

1. ANTECEDENTES

La parte demandante solicitó el decreto de la medida cautelar de embargo de los dineros 
que la Nación - Nación Fiscalía General de la Nación, posea en cuentas de ahorros, corrientes 
y/o certificados de depósito a término en las siguientes entidades bancadas, a saber: Banco 
Davivienda, Banco de Bogotá, Banco de Occidente, Banco Av Villas, Banco Popular, Helm 
Banck, Banco Bancolombla, Banco BBVA, Banco Corpbaca, Banco BSCS, Banco Falabella, 
Bancamia, Banco Pichincha, Banco ITAU, Banco GNB Sudameris, Bancoomeva, Citibank, 
Banco Colpatria Red Multibanca Colpatria y Banco Agrario de Colombia.

2. CONSIDERACIONES

Respecto a la solicitud de embargo de las cuentas de ahorros, corrientes y/o certificados de 
depósito a término de la demandada el Despacho advierte lo siguiente:

En numeral Io del artículo 594 del Código General del Proceso dispone lo siguiente:

"Artículo 594. Bienes Inembargables. Además de los bienes inembargables señalados 
en la Constitución Política o en leyes especiales, no se podrán embargar:

1. Los bienes, las rentas y recursos incorporados en el presupuesto general de la 
Nación o de las entidades territoriales, las cuentas del sistema general de 
participación, regalías y recursos de la seguridad soda!.

En ese orden de ideas, se concluye que la medida cautelar solicitada resulta improcedente, 
por cuanto se pretende el embargo de los dineros del presupuesto general de la Nación, 
esto teniendo en cuenta que la entidad demandada forma parte de esta. En consecuencia 
se negará la medida cautelar solicitada.

3. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto se resuelve;

PRIMERO: Negar la medida 
anteriormente expuestas.

cautelar solicitada por la parte ejecutante, por las razones

NOTIFÍi

lANDRO BONILLA ALDANA 
Juez
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El suscrito Secretario CERTIFICA que 
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HUGO HERNAN PUENi ES ROJAS 
Secretario
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